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1 ¿Se prevé el «interés legal» en el Estado miembro? En caso afirmativo,
¿cómo se define el «interés legal» en este Estado miembro?
La legislación prevé la aplicación de un tipo de interés en una serie de circunstancias, por ejemplo, demora en el
pago en operaciones comerciales, deudas judicialmente reconocidas, impuestos no recaudados o atrasados.

2 En caso de que se prevean, ¿cuál es su importe/tipo y su base jurídica?
En caso de que se prevean diferentes tipos de interés legal, ¿qué
circunstancias y condiciones se aplican?
Los tipos de interés legal descritos en el cuadro siguiente son aplicables a las demandas en materia civil y
mercantil:

Importe/tipo de interés
legal

Criterios de aplicación del interés legal
(si procede, por ejemplo, demora, contrato con
consumidores, etc.) Base jurídica

8 %

Interés aplicable a una deuda judicialmente
reconocida desde la fecha en que se dicta la
sentencia

Artículo 26, Ley de deudores (de
Irlanda) de 1840
y
Artículo 20, Ley de tribunales de
1981
y
Decreto legislativo 12/1989 - Ley de
tribunales de 1981, Orden (relativa a
los intereses sobre las deudas
judicialmente reconocidas) de 1989

8 %

Cuando un órgano jurisdiccional ordena que una
persona abone una cantidad de dinero, el tribunal
podrá, en determinadas circunstancias, ordenar
también el pago de intereses sobre el total o una
parte de la cantidad de dinero debida por la
totalidad o una parte del período comprendido
entre la producción del hecho que motiva la
acción y la fecha de la sentencia

Artículo 22, apartado 1, Ley de
tribunales de 1981
y
Artículo 50, Ley de tribunales y
funcionarios judiciales de 1995
y
Decreto legislativo 12/1989 - Ley de
tribunales de 1981, Orden (relativa a
los intereses sobre las deudas
judicialmente reconocidas) de 1989

https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/where-and-how_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/where-and-how/interest-rates_es
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8 %

Las costas concedidas por el órgano jurisdiccional
devengan intereses desde la fecha en que se fijó
la cantidad de las mismas (tanto por acuerdo
entre las partes como mediante su cuantificación
por un funcionario judicial)

Artículo 30, Ley de tribunales y
funcionarios judiciales de 2002,
modificado por el artículo 41 de la
Ley de tribunales y responsabilidad
civil de 2004
y
Decreto legislativo 544/2004 (orden
de entrada en vigor)

El tipo de las
principales operaciones
de refinanciación del
Banco Central Europeo
(a 1 de enero y a 1 de
julio de cada año) más
8 puntos porcentuales

Derecho del acreedor a reclamar intereses legales
por demora en el pago si dicha demora se
produce en relación con contratos mercantiles
celebrados después del 16 de marzo de 2013

Decreto legislativo n.º 580/2012 –
Reglamentos (relativos a la
morosidad en las operaciones
comerciales) de las Comunidades
Europeas de 2012

El tipo de las
principales operaciones
de refinanciación del
Banco Central Europeo
(a 1 de enero y a 1 de
julio de cada año) más
7 puntos porcentuales

Derecho del acreedor a reclamar intereses legales
por demora en el pago si dicha demora se
produce en relación con contratos mercantiles
celebrados entre el 7 de agosto de 2002 y el 15
de marzo de 2013, cuando el interés por demora
reclamado sea superior a 5 EUR

Decreto legislativo n.º 388/2002 –
Reglamentos (relativos a las
demoras en los pagos en
operaciones comerciales) de las
Comunidades Europeas de 2002

3 Si es necesario, ¿existe más información disponible sobre la manera de
calcular los intereses legales?
No procede. Véase el cuadro anterior.

4 ¿Se puede acceder gratuitamente en línea a la base jurídica
mencionada?
La legislación está disponible en línea en la siguiente dirección:
http://www.irishstatutebook.ie/eli/1996/act/33/enacted/en/html?q=Divorce
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El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. Ni la RJE ni la
Comisión Europea asumen ningún tipo de responsabilidad con respecto a la información o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta página.

http://www.irishstatutebook.ie/eli/1996/act/33/enacted/en/html?q=Divorce

